
 

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

El 08 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas, en la Sala Oval Sala Oval de la Secretaría Ejecutiva, 

se reunieron las y los integrantes de la Comisión Ejecutiva Mtro. José Alberto Sánchez Ozuna, 

María del Carmen Coello Ibarra, Dr. Ricardo Alberto Ríos Zenteno, Lic. Maritza del Carmen 

Pintado Ortega y la Mtra. Dayanhara Aguilar Ballinas, Secretaria Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva; asistiendo como invitado el Ing. Oscar Javier Meneses Martínez, Director de Sistemas 

Electrónicos y Plataforma Digital de la SESAECH, para celebrar la Octava Sesión Extraordinaria de 

la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas, Periodo 2021-2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En dicha sesión se aprobó por unanimidad de votos lo siguiente: 
 

1) La Declaratoria de Inicio de Operación del Sistema de Información de los Servidores 

Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones públicas (S2), el objeto 

del documento es establecer el inicio de operación del S2, con el fin de que los entes 

públicos del Estado y sus municipios, se inscriban y proporcionen la información referente 

al registro de servidores públicos que intervienen en procedimientos de contrataciones 

públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones, así como 

en la enajenación de bienes muebles de la administración pública estatal y municipal y en 

la asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas, la 



 

trayectoria laboral de las y los funcionarios y la consulta de los datos del servidor público 

como: nombre, puesto, institución. 

 

2) El Proyecto de diseño del instrumento Aportaciones de los integrantes del Comité 

Coordinador, conforme a la Etapa 8 de los “Criterios Generales de la Metodología para la 

Elaboración del Diagnóstico de la Política Estatal Anticorrupción del estado de Chiapas”, se 

realizarán entrevistas semiestructuradas a profundidad a los integrantes del Comité 

Coordinador del SAECH, con la finalidad de enriquecer las aportaciones que han realizado 

los Organismos de la Sociedad Civil y la ciudadanía al diagnóstico para la Política Estatal 

Anticorrupción. 

 

Una vez agotados los temas señalados en el Orden del Día de la Octava Sesión Extraordinaria, 

Periodo 2021-2022, fue clausurada la sesión. 


